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OBRA:

CONTRATO ORIGINAL: 'PAVIMENTO NÍOINq RTCTI.IERRCIÓ¡* DE VEREDAS YBORDILLOS, PARA LAS CALLES ABDON g4IqCNOrV,'ü?iÑNNOO VALDIVIESO, CLOTARIOpnz, .¡osÉ Án¡eEl- pAlAcros, rr¡Áñ¡,qrvo snvnuirco Y reenEs coRDERo DE LAgIYPNP.DE CARIAMANGA CN¡IiÓr.,¡ CÁIVNS PROVINCIA DE LOJA'.ANO 2018.

coNTRATo COMPLEMENTARIO:'PAVIME NTo Ríc l oo, REGENERAcIóru oE vEREDAS yBoRDlllos, PARA LAS cALLEs eenórv cnroe néÑ, e;RNnnoo vALDlvlESo, cLorARtopnz, ¡osÉ Ál'¡cel PALActos, r'¡Áñinruo snrr¡nruieco V reenEs coRDERo DE LACIUDAD DE CARIAMANGA CNrurÓII CALVAS PNOVI¡.¡CIÁ DE LOJA'.

CONTRATI$TA: rNG. oswALDo ERNESTO ESprNosA soroMAyoR
FrscALrzADOR: rNG. pÍo Rn¡ron¡ro sÁrucHez ¡rurÉruez
ADltdlNlsrRADoR DEL coNTRATo: rNG. RICHAR RIVAS LoArzA.

DATOS GENERALES:

CONTRATO ORIGINAL. .

coNTRATlsrA: rNG. oswALDo ERNEsro EsprNosA soroMAyoR
ue¡cac¡ót¡ : pARRoe u tA cARtAMANcA
N' DE CONTRATO: N"001.-LICO-GAD CC-2Afi
FIRMA DEL CONTRATO: 16 DE AGOSTO DEZAfi
FECHA DE ENTREGA DEL ANTtCtpO: 31 AGOSTO DE2a1T
FECHA DE lNtCtc DE OBRA: 01 DE SEPT|EMBREDEL2}fi
PLAZO CONTRACTUAL; 1S0 DIAS
TtEMpo DE EJEcuclót'l pe LA oBRA: 150 Días
FECHA DE FlNALrzAcroN DE LA OBRA:28 DE ENERO DEzol|
MONTO OFERTADO-DEL CONTRATO: $ 1'042.03+,g+ OÓLARES AMERICANOSMONTO EJECUTADO DEL CONTRATOig EZf¿-gá,i¿ O_OLEñES AMERICANOS

FIRMA DEL CONTRATO: 09 DE ENERO DEL 2018
FECHA DE ENTREGA DEL ANTrcrpo: No sE ENTREGA ANTrcrpo (0%)
FECHA DE lNtCtO DE OBRA: 09 DE ENERO DEL 2018
PLAZO CONTRACTUAL: 28 D|AS
TtEMpo NETo DE EJEcuclót¡ or LA oBRA EsrE pERtoDo:22 Días
FECHA FINALIZAC¡ÓI{ OE LA CONSTRUCCIÓT.¡: 30 DE ENERO DE.2A.J
MONTO CONTRATO COMPLEMENTARIO: $ 61.559,28 OÓUNES AMERICANOS
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En la cÍudad de Cariamanga, a los 19 días del mes de septiembre del dos mil dieciocho seconstituyen por una parte los Profesionales: lng. Cindy Guamán y et fng. Ramiro vallájo-r¿cn¡cos
::",;.111"^'^??jp:T.?:tr,:i f Gobiemo Aulonomó o"ri"nirá¡¡r;;ür é;ilffi";;:ñ;;rge, J lJvr

:lt:::1:,,1 !^g ,-O^r-y,lld". 
Ernesto Frpjlo:? Sotomayor en catidad de contratista oe la obra, conel propósito de legalizar la presente

OBR.A:

CONTRATO ORIGINAL: "PAVIMENTO RÍGIDO, REGENERACIÓN DE VEREDAS YBoRDlLLos' IARA LA$ CALLES ABDóN cALDERóN, se nn¡ÁRoo vAlDlvtEso, clotRRloPAZ, JOSÉ ÁruCCI PA-LACIOS, IVIARIANO SAMAN¡EGO Y FEBRES CORDERO DE LACIUDAD DE cARIAMANGA cANTÓN cALVAS PRoVINcIA DE LoJÁ;. ÁÑó 2d;;'.*
coNTRATo GOMPLEMENTARIO: 'PAV|MENTo RíGtDo, REGENERAC¡óI'¡ oE vEREDAS y
BORDILLOS' PARA LAS CALLES ABDóN cnloERóN, BERNARDo vALDlvlE$o, clorARtoPAZ, JOSÉ ÁI'-ICEI PALACIOS, IUARIANO SNN¡¿ruiECO Y FEBRES CORDERO DE LA
CIUDAD DE CARIAMANGA CANTÓN CALVAS PROVINCIA DE LOJA;. ÁÑó;di& '-

I.. ANTECEDENTES:

' El día 16 de agosto de 2Afi ,el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Calvas,
representado por el Dr. Mario Vicente Cueva Bravo y el contratista lng. Oswaldo Ernesto
Espinosa Sotomayor, celebran el contrato para la construcción del ,,pAVIMENTO
RíGIDO, REGENERACIÓN DE VEREDAS Y BoRDILLos, PARA LAS cALLES ABDÓN
CALDERóN, BERNARDo vALDrvrESo, clorARro pA;, .lose ¡ñéel-pnrnc¡os,
MARIANO SAMANIEGO Y FEBRES CORDERO DE LA CIUDAD DE CARIAMANGA
CANTÓN CALVAS PROVINCIA DE LOJA", habiéndose pactado elprecio en ta cantidad
dE ($1'042.034,84) UN MILLÓN CUARENTA Y DOS MIL TREINTA Y CUATRO
DOLARES DE LoS EsrADos uNlDoS DE AMÉRtcA coN B4l100 cENTAVoS DE
DÓLAR, sin incluir el lVA, de conformídad con la oferta presentada por el
coNTRATlsrA; sin reajuste; y, con un plazo de ejecución de s meses o 1s0 días

r Confecha3l deagosto de2a17, sehaceefectivoel anticipoquecorrespondeal40%
del monto del contrato y cuyo valor es transferido por el Gobiemo Autónomo
Descentralizado de Calvas por el valor de $ 416.813,24 (cuatrocíentos díeciséis mil
ochocientos trece con 2q1OA dólares americanos.

o El plazo de ejecución es de 150 días calendario, contados a partir de la entrega del
anticipo de conformidad a lo establecido en los pliegos y en la cláusula séptima del
contrato.

' Según la Cláusula Undécima del contrato suscrito entre las partes, la administración del
contralo estuvo a cargo el lng. Richard José Rivas Laaiza y la fiscalización a cargo del
lng. Pio Sánchez Jiménez, en representación del Gobierno Autónomo Descentralizado
delCantón Calvas.

r Así mismo dando cumplímiento a los requerimientos de los pliegos elcontratista durante
la obra mantuvo de inicio a fin el siguiente personal récnico de Apoyo así:

O

SUPERINTENDENTE: lngeniero civil. Bolívar Enrigue coronel casti
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Tooósrafo: Tecnólogo Nelson Antonio Gaona Ojeda.

Auxiliar de lnqeniería: Egdo. víctor Manuel sarango sánehez.

Con Fecha 01 de septiembre de 2017 se firma el acta de inicio de trabajos
conespondientes fa contrato "PAVIMENTo nícloo, REGENIERAcIóru ne VEREDAS y
BORDILLOS, PARA LAS CALLES NNOÓru CruOENÓN, BERNARDO VALDIVIESO,
CLOTARIO PM, JOSÉ ÁNCCI PALACIOS, MARIANO SAMANIEGO Y FEBRES
CORDERO DE LA CIUDAD DE CARIAMANGA CNruTÓru CALVAS PROVINCIA DE
LOJA'.

Con fecha 02 de octubre del 2017 el contratista mediante oficio No. oo5-REG-MARIANO
SAMANIEG0-CAR|AMANGA, hace la entrega la ptanilta No. 01 y con fecha 1g de
octubre del 2017, mediante oficio No. ooz-Á-t-lco-GADcc-001-ioll, ta ptani¡a es
legalizada y entregada para el pago correspondiente por el Administrador del contrato.

Con fecha 06 de octubre del2017 el contratista mediante oficio No. 006-REG-MAR|ANO
SAMANIEGO-CARIAMANGA, hace la entrega de rubros nuevos at Administrador ctel
Contrato, los mismos que son necesarios para la terminación de la obra lo que
coresponde a la creación de un contrato complementario.

con fecha 06 de noviembre del 2a17 el contratista oficio No. 0O7-REG-MARIANo
SAMANIEGO-CAR|AMANGA, hace la entrega ta ptanilta No. 02 y con fecha 24 de
noviembre del2afi la planilla es legalizada y entregada para el pago correspondiente
por elAdministrador del Contrato.

Con fecha 07 de diciembre del 2017 el contratista mediante oficio No. O08-REG-
MARIANo SAMAN|EGO-0AR|AMANGA, hace ta entrega ta ptaniila No. 03 y con fecha
26 de diciembre del 2017 mediante oficio No. 013-A-LlCo-cnocc -ao1-2o1i,la planiilaes legalizada y entregada para el pago correspondiente por el Administrador del
Contrato.

Con fecha 27 de diciembre del 2afi el contratista mediante oficio No. 008-REG-
MARIANo SAMAN|EGO-CAR|AMANGA, dirigido al $r. Atcatde hace ta entrega dett¡forme técnico requerido por la Procuraduría 

-sin¿¡ca 
Municipal para la elaboración delContrato Complementario de acuerdo al oficio Nro. 735-pS-bnocc-zo 1T de fecha 22de diciembre de 2a17' Art. 86.- Creación de Rubros Nuevos. Si para la adecuada

ejecución de una obra o prestación de un servicio, por motivos técnicos, fuere necesaria
la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse contratos complementarios dentro de losporcentajes previstos en el artículo siguiente.

Pala el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizados dela Entidad Contratante, si los tuviere; en caso contrario, se los determinará de mutuo
acuerdo entre las partes.

Art' 87'- Normas para la aplicación de los contratos complementarios. La suma total de
las cuantías de los contratos complementarios no podrá exceder del ocho por ciento 1óX¡.del valor delcontrato principal.

Para el caso de obras, la indicada suma totalse computará de fa siguiente
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1. Para el caso de diferencia de cantidades se utilizará el artículo 88 de la presente
Ley' n2' Para el caso de rubros nuevos se empleará el artículo Bg de esta tey, r:e. Si se
sobrepasa los porcentajes prevístos en los artículos señalados en los numlrales que
preceden será necesarío tramitar los contratos complementaríos que se requierán,
siempre que éstos no excedan del ocho por ciento (8%) del valor del cbntrato priñcipal.

La Lcda. Úrsula LÓpez Flores. DIRECTORA FINANCIERA MUNtCtpAL, mediante
certificación Financiera de fecha 05 de enero del 2018, certifica la disponibilidad
presupuestaria, para realizar esta eontratación con cargo a la partida presupuestaria de
función Nro. 3.6.1 partida 7.5.01.05.15, denominada "Regeneración de fa Mariano
Samaniego, Clotario Paz, Febres Cordero".

Con fecha 05 de enero del 2018 el contratista mediante oficio No. 009-REG-MAR|ANO
SAMANIEGO-CARIAMANGA, hace la entrega la planilla No. 04 y con fecha 12 de enero
del2018 medíante oficio No.014-A-LICO-GADCC-001-2017,|a ptanitta es tegalizada y
entregada para el pago correspondiente por el Administrador del contrato.

Con fecha 29 de enero del 2018 el contratista mediante oficio No. 010-REG-MAR|ANO
SAMANIEGO-CARIAMANGA, solicita a la máxima autoridad que una vez concluida la
ObrA CUYO ObJEtO CS: 

,.PAVIMENTO RíGIDO, REGENERACIÓN DE VEREDAS Y
BORDILLOS, PARA LAS CALLES ABDÓN CALDERÓN, BERNARDO
VALDIVIESO, CLOTARIO PAZ, JOSÉ ÁIVCEL PALACIOS, MARIANO
SAMANIEGO Y FEBRES CORDERO DE LA CIUDAD DE CARIAMANGA
CANTÓN CALVAS PROVINCIA DE LOJA". , se proceda a conformar ta Comisión
técnica con la finalidad de tegarizar etACTA DE RECEpctoN pRovt$toNAl.

Con fecha 30 de enero del 2018 el contratista mediante oficio No. 011-REG-MAR|ANO
SAMANIEGO-CARIAMANGA, hace la entrega la planilla única det contrato
complementario y con fecha 09 de febrero del 2018 mediante oficio No. 01s-A-LICO-
GADCC-001 -2017,|a planilla es legalizada y entregada para el pago correspondiente por
el Administrador del Contrato,

Con fecha 30 de enero del 2018 el contratista mediante oficio No. 012-REG-MARIANO
SAMANIEGO-CARIAMANGA, comunica a la máxima autoridad sobre la culminación de
los trabajos de la obra, tanto del contrato original que finalizó con fecha 2g de enero de
2018; así como el contrato complementario que culmino eldía 30 de enero de 201g.

Con fecha 02 de febrero del 2018 el contratista mediante oficio No. 014-REG-MAR|ANO
SAMANIEGO-CARIAMANGA, hace la entrega a la Fiscalización la ptanilla No. 0S {finat)para su revisión y posterior legalización.

con fecha 12 de febrero del 2018 mediante oficio No 16-FMs-oopp-GADCc, L0JA el
Fiscalizador devuelve la planilla Nro. 05 (final) debido a que, se está realizando el
levantamiento topográfico por parte del departamento de Planificación con la finalidad de
elaborar los planos As-BUILT y de esta manera verificar las cantidades
a la planilla de liquidación.
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Con fecha 19 de febrero de 2018, se realiza la inspección a la obra por parte de la
comisión designada por la máxima autoridad, integrada por los profesionales Arq.
Romiluis calderón, lng. Ramiro vallejo y la lng. Lorena Gaona ojeda.

Con fecha 12 de marzo del201B mediante oficio No. N'23-FMS-oopp-GADCC, el lng.
Pio Sánchez Fiscalizador de la obra, nos entrega la información topográfica para verificar
cantidades de obra.

Con fecha 12 de marzo del201B el contratista mediante oficio No. 01s-REG-MARIANO
SAMANIEGO-CARIAMANGA, hace la entrega de la planilla No. 05 (final) de manera
definitiva y con fecha 12 de marza del 2018 mediante oficio No 27-FMS-OOPP-GADCC
la planilla es legalizada y entregada para el pago correspondiente al $r. Administrador
del Contrato por parte de Fiscalización.

Con fecha 12 de marzo de 2018, se realiza la firma y legalización del ACTA DE
RECEPCION PROVI$IONAL entre las partes de acuerdo a las condiciones particulares
del contrato en su cLÁusuLA ocTAVA - 8.1- REcEpctóN pRovtstoNAl. por una
parte de los delegados técnicos del Gobierno Autónomo Descentralizado; como son: Arq.
Romiluis Calderón, lng. Ramiro Vallejo y la lng. Lorena Gaona ojeda; y por la otra parte
el lng. Oswaldo Espinosa Sotomayor, en calidad de Contratista; con esta legalización de
las firmas de las partes la obra queda de forma provisional a conformidad OL las partes.

con fecha 12 de septiembre de 201g, mediante oficio Nro.017 REG-MARIANO
SAMANIEGO-CARIAMANGA se solicita al Sr. Alcalde Dr. Mario Cueva, se proceda a
nombrar la comisión para realizar la inspección de la obra y proceder a legalizar el acta
de recepción definitiva.

La póliza de fiel cumplimiento Nro. 915779 emitída por aseguradora del Sur para este
contrato, está vigente hasta el día 14 de octubre del año 201g.

Con fecha 13 de septiembre de 2018, el Sr. Alcalde mediante oficio Nro. 0906-A-GADCC.
designa a los Técnicos: lng. Cindy Guamán y al lng. Ramiro Vallejo como miembros de
la comisión técnica para realizar la recepción definitiva de la obra ejecutada.

Con fecha 19 de septiembre de 2018, se realiza la inspección de la obra y se procede a
la firma y legalización del ACTA DE RECEPCION DEFIN|TIVA entre tas partes de
acuerdo a las condiciones particulares del contrato en su CLÁUSULA OCTAVA. - 8,2-
RECEPCIÓN DEFlNlTlvA. Es así que los delegados del Gobierno Autónomo
Descen{ralizado; lng. cindy Guamán e lng. Ramiró vallejo; conjuntamente con el
Contratista tng. Oswaldo Espinosa Sotomayor legalizan el acta definitiva quedando de
esta manera la obra a conformidad de las partes.

El v,alor total ej.ecutado en la construcción de la obra cuyo objeto es "pAVIMENTO RíGIDO,
REGENERAcIóN DE vEREDAS y BoRDrLLos, pARA-Lns bÁL-es Aüóóñ óÁrbEriéñ,
BERNARDO VALDIVIESO, CLOTARIO Ppü,, JOSÉ ÁruCrI PALACIOS, MARIANO
SAMANIEGO Y FEBRES CORDERO DE LA CIUDAD DE CARTAMANGA CANION CALVAS
PROVINCIA DE LOJA'. lncluido el Contrato Complementario es de $ Seg.gle,Oi
{NovEclENTos VEINTE Y NUEVE MrL ocHoctENTos DtEctsEts 01/100 uss, oóuÁn'Es
AMERICANOS SIN IVA.

ícJ€r$;\u\"f \ ''ti'.

iY lüt.; \';'r

r-[''ffi.¿*
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2.- LteutDAcÉru eco¡lón¡rcn

Una vez que se ha culminado con los trabajos de regeneración urbana y al haber realizado laliquidación econÓmica de los rubros que se ejecutáron en todo el proyecto, estos quedan
descritos a contÍnuación:

gEscRlpctoN oEL nueño
UNIDAD P.UNITARIO CANTIDADES IMPORTE

TOT.FECHA TOT.FECHA
PRFSUPUESTO OBRA CIVIL

cApA rlE RoDADURA HoRMtGoN silrlFE-
CON VERET}A ADOQUII¡ADA

1
REPI-ANTEO Y NIVELACION CON
APARATOS (VIAS) KM 1271.28 0.90 1,144.15

2 I{EMOCION DE HORMIGON S¡MPLE M3 11.08 1.60S 4S 17,833.15
3 \ ¡II\ [,,L/\SITIUAI{ A MAOUINA M3 2.34 4"672.08 10.932.67
4

DESALoJo DE MAT. SoBRANTE D'1. = s
KM. CARG. MAQ M3 2.76 8,695.47 23,999.50

A ACABADo DE CIBRA BASIcA Exlsier,¡rE-- M2 0.60 6,495.24 3,897.14
6 MaJoRAMIENTo DE LA SUB-RASAruTT Co¡¡

SUELO SELECCIONADO. S/T M3 6.72 756,23 5,081.87
7 BASE CLASE IV M3 10.12 2,208.e4 22,353.46
I EXCAVACION SIN CLASIFICAR A MANO M3 11.65 989.93 11,532.69

I BORDILLOS DE H. S. te0 Xg¡cme l¡lC.
ENCOFRADO M 18.46 1,351.73 24,952.94

10 HORMTGON SIMPLE r'c=2t o xc¡cn¡zlr¡e- M3 197.28 25.57 5,044.45
11

ACERO DE REFUERZO fy=+,26gTg/cm2 EN
BARRAS IIT KG 1.91 13,718.81 26.2A2.93

12 RFLLENo coMp. MFCANIMATERIAL DE
n4_EJORAMTENTO) M3 11.86 608.35 7,215.03

't3
AU(JQUIN OI.{NAMENTAL ACERA COLOR
23x14x6 cm, fc=400 Kglcm2 + S cm DE CAMA
DEARENA DE MINA

M2 21.49 2,1U.28 46,295"48

14
UUNT I Ali LA |ERALES PREFABRICADAS H"-
s 400 kg/cm2 Ttpo ADoouítrl lNc. JUNTA
ASFALTICA Y CAMA DE ARENA

M 12.70 1,3ffi.72 17,230.35

I5 RFT¡Ro DE ADoeutN (tNc. cARGADA y--
APrt-ADA) M2 8.02 1,135.76 9,108.80

16
PAVTMENTO RtctDO fc=300Kglcm2G=26Ern
INCL. JUNTAS ASFALTICAS M3 209.35 1,242.94 260,209,48

17

suMtDFRo DE CALZADA stMpLE t,ooXo,ss
m, INCLUYE REJILLA Y cERco DE HF
TRAFICO PESADO, CAJA DE H"S fc=210

_Fj&q2 + TUBERíA pVe A= 200 mm

U 380.51 12.00 4,566.12

18 suBtDA o BAJADA DE pozos lnnSs_nnlr¡-
EXISTENTES U 94.14 42.00 3.953.88

19
ri\TELEñAb UT KhUIULAJF DE ACERO
TNoxtDABLE lNC. TNSTALACTON (VER
qlgEño y ESpEct FtcAc toNES)

U 166.80

2A
r¡rurvit\ I E ñt--LL ub. etgmm, TlpO TRAFICO,
2 SALIDAS D82112". INC SUMINISTRO E
IN¡STALACION

U 1025.82 2.AA 2,051.64

21
FjIDRANTE HF.LL @=9OMM, TIPO-JffiFIEO 2
SALIDAS DE21I2" U 1152.55 2.00 2,305.10

22 I.IIDRANTE HF.LL @=1 1Omm, TIPOTRÁnco
2 SALIDAS DEz1I2" U 1116.37 2.00 2,232.74

OBRAS COMFLEMENTARIAS

23
REPARACION DE ACOMETIDA
DOMICILIARIA DE AAPP a=1Q,' U 24.18

,ry'-a uL!- .-- '-"-f1.>e7*"1 "1
I -:a'./

eY +=:: \;'
: t l*¿_<d j7;\ -:"'\ J

K,X{WJI,
\{'r¡v'GA '-:,:."./
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áFffif,r.4.
¡ .... 

_.:iii..r.¡i

I REpARActoN DE suMtDERoD'E cAtznoÁ-
i SIMPLE 1,00X0,sS m, tNcLUyE
I DESMONTAJE DE REJILLAY CERCO DE HF

_ I TRAFICO PESADO, CAJA DE H.S fc=21024 i kg/cm2 +EXCAVACION y DESALo.to

U 121.09 12,AO 1,453.08

25

rvrvrr vru REvtDt\JlI ¡.JE
ACOMETIDA DOMICILIARIA DE AASS MLL.,
INC PICADO FUNDIDO Y TAPA DE
HORMIGON

U 35.48 155.00 5,499.40

25

DOMICILIARIA DE ALCANTARILLADO
AVERIADA POR EL PROCESO
CONSTRUCTIVO

U 38.65 r02.00 3,942.30

SEÑALETICA

27
IVI¡I'|ÍL,A IJtr, I'AVIMTN IO PINTURA, SEPARAC
CARR. LlN. ENTRECOR. ,{=10.0 CM. ptN
Rt¡o tnÁnco EN sEco

M 1.44 11.198"43 16,125.74

28

,eL.r\b L E INST. LETRERO DE
SENALIZACION SEGURIDAD VIAL INC POSTE
(75X75)CM- I NFORMATTVA
REGLAMENTARIA

U 162.72 73.00 11,878.56

29
L/\¡\¡t. ts INST. LETREROS DE
srñelrzncloN vtAL tNc. posrc qo,soxo,Tg
CM INFORMATIVA

U 138.72 36.00 4,993.92

30

t/\JI\>IXUUUIUN E INSTALACION DE
LETRERoS DE señRuzncrorrt tNc 4
LETREROS (75X20)CM Y POSTE_
INFORMATIVA. VER PLANOS

U 231.84 10.00 2,318.40

TRANSPORTE

31
TRANSpoRTE MAT prrngos, eÁSE. suB-
BASE, MAT. TRtru, oe pnÉsrnuo v
OTROS. D/L=O KM

M3"KM 0.19 | 514,623.29 I 97,778.42

AMPLIAcIoN RED Á.CÑTñR¡LIÁDó-
PLUVIAL

32 REPLANTEO y tr¡ Vf IRC lOñ
(ALOqNTARtLT4DO) m I 1.40 285.63 399.88

33
EXCAVActoN A MAeutNA eñ zntun Eñ*--
ggElq stN cLAStFtcAR DE 0 a 4 m M3 I 3.17 291.80 925.0f

34 DESALOJO DE MAT. SOBRANTE D>1< = s
KM. CARG. MAQ M3 2.76 128.98 355.98

35 t<ELLENo coMp. n¡ecRn¡lco coñ
rriAIEB4L DE EXCAVACTON M3 9.03 150.44 1^358.47

36 RAZANTEO EN ZANJA M2. 0.87 171.38 149.10
37 UEtr.KIA ts=5

CM M2 0.86 171.38 147.39
38 uoEñrr\D rvv utL z5u mm. 0.90 Mpa M 26.81
39 I,U¿U Uh REVISION H=1-2 MINC. TAPA HF U. 668.42 9.00 6,015.78

40

vv ryr I slr \v uE ur\L¿É\IJFr ¡l ¡VIFLE I,UUJ(U,55
m, INCLUYE REJILLA Y cERco DE HF
TRAFICO PESADO, CAJA DE H"S fc=210
kgicmz + TUBERIA pVC g= 200 mm

U 380.51 10.00 3,805.10

41 ENTIBADO DE ZANJAS M2 10.19

42
NELLEI\I.J \-(JIVIF,. MtsUAN, L;(}N MATERIAL
DE MEJORAMIENTO. fNC. ACOSTILLADO DE
rueeRh coMPAcTADA

M3 12.04 112.46 1,354.02

43
IUA tJb.

ALCANTARILLADO SAN ITARIO Y PLUVIAL
(NC. CAJA DE REV|S|ON)

U 177.00 23.00 4,071.0Q

PBESUPUE$TO OBRÁ"-_____-EMIL
SUBTERRAMI ETO ELÉCTRICO ffi'D."

'sl ,#t;;
; I *:**;;?: I l.-;1r.;S
É\ o,*.;t'.,.1

wlEy{
\*'r¡;c¡ É

\' :-

:i

,\.t
/,.it
>c)"
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poeosrgl-ÉcfRtco$ pARa r¡v y ea¡

44
coNSTRUcclot'¡ Dffi
POSO DE REVISION TIPO "B'' U 194.10 7nn 1,358.70

45
¡\VVUIVII UE ñEIJ ÜUt1 Ie'KKKANb,A

POSO DE REVISION TIPO "C" U 291.94 41.00 11,969.54

46
cCINSTRUccro¡¡ffi
POSO DE REVISION TIPO ''D" U 416.99 20,00 8,339.80

47
CONSTRUCCION DE RED SUBTERRRANEJ{
POSO DE REVISION TIPO "E" U 914.75

CANAL|ZAC|ON {¡ANJA8 l

48 CONSTRUCCION DE REDI SUBTERRANET
ZANJA T|PO "2,'ENtACERA M 65.04 68.91 4"481.91

49 CONSTRUCCION DE RED SUBIENNN¡¡EN
ZANJA TIPO " 2 " EN CALZADA M 111.36 9.90 1,102.46

50 UoNSTRUCC|ON DE RED SUBTEnnnf.tfe
ZANJATIPO"3" ENACERA M 51-32 1,121.55 57,557.94

51
uuNStRUCCtoN DE RED sus¡rnRAñEA
ZANJATIPO " 3 '' EN CALZADA M 90,76 22e,77 20,853.92
TAPONES PARA TUBERIE OE_PVC OE TTO
MM U 1 1.33 1,213.00 13,743.29

DUCTO PARAACOMETIDAS

t4

I IJC'tr,¡f 
'li 

rAñA AUUMb I 

't}A 
DESDE POZO

DE DERIVACION HASTA USUARIO:
MANGUERA DE POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD NORMA NTE |NEN 1744DED=
50 mm,2 DUCTOS pOR DOMfCtLto

U 36.15 103.00 3,723.45

pResupuEsro oBRA clVu cÁMI-rzAeióN
DEL CNT

Pozos elÉcrRlcos pARA MVy BM

54 SUMINISTRO E INSTALACION DE
CANALIZACION ACERA 2 VIAS M 16.32

55 CONSTRUCCION DE BOQUILLA U 22.32

56
vvrcr¡rrre I 

^v 
E lt\o I ¡\L¡iul\Jl\ ut

CANALIZACION CALZADA 2 VIAS + 2
TR¡DUCTOS

M 38.73 1,239.56 48,008.16

57

58

Utr MANU U,6O X
0,60 M U 92.35 12.00 1 ,108.20

vL f vLv uE. tvt/1t\¡v Lzu 
^1,20 M TAPA Y CERCO DF HIFRRO trI INNINñ U 394.36 59"00 23,267.24

59
EXCAVAcIoN PARA SUBID,\A Po€TE
DESALOJO PARA SUBIDAA POSTE O
MURAL

M3 12.55 89,16 1,1 19.15

60

61

o¿

LTMPIEZA DE POZO (|NCLUYE DESALOJO) U 33"68 40.00 1,347.20

MANGUERA DF SUBIDA A POSTE

DESALOJO DE ESCOMBROS

M 2.46 1,425.16 3,506.68

M3 ¿. t6

TOTAL

106.99 295.49

872,498.24

CONTRATO COMPLEMENTARIO:

DESGRIPCION DEL RUBRO
UNIDAD P.UNITARIO

CANTIDADES IMPORTE

TOT.FECHA TOT.FECHA

PRESUPUESTO OBRA CIVIL

.) i
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1
sumtNtsrRo E tNsrALActoN rueenh
PVC UPSE 63MM 1,25MPA(181PS|) M 5.69 471.A7 2,680.39

i")

'\z
1_ ¿.

\r5'..|Y""r -:

I ecl))'

2
¡iUMINISTRO E INSTALACION DE
rueEníA PVc UPsE SOMM
l,25MPA(181PSt)

M 8.69 165.18 1,435.41

3
SUMINISTRO E ¡NSTAI.ACÍON DE
rugERíePVc UPsE 11OMM
1,25MPA(181PSt)

M 13.39 210,41 2,817.39

4
SUMINISTRO E INSTALACION DE
rugrRíA PVc UPsE sOMM X 6M
1,00MPA(145PSt)

M 4.4A 39-90 175.56

5

SUMINISTRO E INSTALACION DE
coNExtón DoMtctLtARtA DE AGUA
POTABLE INC. TUBO PVC @ TZ ,PLG.
ROSCABLE, ACCESORIOS,
excRvRc¡óru, RELLENo MAT.
MEJORAMIENTO

U 83.02 108.00 8,966.16

6

VALVULJ\U UT UUADRO EN HF,
COMPUERTA, EXTREMOS LISOS,
INCLUYE C,P-JA DE ALOJAMIENTO EN
¡roR¡¡¡cót{, TApA HoRMtcó¡.t RR¡¡epo
20 CM DOBLEMENTE ARMADA + CAJA
DE AccESo EN HF. vER otseño g= og

U 429.67 5.00 2,148"35

7

V¡ILVUIJ{> UT UUAUI{O EN HF,
COMPUERTA, EXTREMOS LISOS,
INCLUYE CAJA DE ALOJAMIENTO EN
r-roRu¡cón¡, TApA HoRMteóru RR¡¡lRoo
20 CM DOBLEMENTE ARMADA + CAJA
DEAccESo EN HF. vrn otsEño o= go

U 609.54 5.00 3,A47.70

8

VALVULAS DE CUADRO EN HF,
COMPUERTA. EXTREMOS LISOS,
INCLUYE CA.JA DE ALOJAMIENTO EN
noRureóru, TApA HoRMteó¡,¡ ARMnoo
20 CM DOBLEMENTE ARMADA + CAJA
DE AccEso EN HF. veR osEño a= 11a
MM

U 632.62 4.00 2,530.48

I CONEXION PROVISIONAL DOMICILIARIA
DE AGUA POTABLE U 39.80 90.00 3,582.00

10
AGOMETIDA DOMICILIARIA ESPECIAL
DE AGUA POTABLE @=63mm, no incluye
medidor

U 420.96 6.00 2,525.76

11
UONEXION DE BAJANTES DE AGUAS
LLUVIAS Y SANITARIAS A CAJAS DE
REVISION OACANATETA

U 35.07 50,00 1,753.50

12 HORMIGON SIMPLE EN REPLANTILLO
fc= 180 Kg/cme, e=0.05 m M3 152.37 1.54 234.50

13
IiUMINISTRO E INSTALACION DETUBERIA PERFILADA PARA
ALCANTAR¡LLADO g 250 mm

M 28.15 248.20 6,986.83

14
SUMINISTRO E INSTALACION DE
TUBERIA PERFILADA PARA
ALCANTARILIáDO g 4OO mm SERIE 6

M 45.35 33.40 1,514.69

15
UtsUUUNh'XION Y RECONEXION DE
AcoMETIDA oe E¡¡ERcíe ELEcTRIcA
SUBTERMNEA, incl excavacion y relleno

M 29.00 41.05 1,190.45

to ACCESORIOS DE RED DE
p¡srnteuctór.¡ U 1008.1 1 1.00 1,008.11

't7 SUMINISTRO E INSTALACION DE
GEOMALLA BIAXIAL M2 8.87 616.91 5,471.95

18 SUMINISTRO E INSTALACION DE
GEOTEXTIL TEJIDO M2 2.66 616.91 \6m
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l9 DEMoLIcIoN DE HoRMIGÓN M3 25.39 5_74 145.79

20 EXCAVACION DE ROCA M3 33.20 6.80 225.83

21
LEVANTAMIENTO Y REPOSICION DE
ADOQUIN M2 15.62 53.43 834.64

22 PASAMANOS DE ACERO INOXIDABLE M 144.99 44.15 6,401.3'l

TOTAL 57.317.77

3.1 LIQUIDACION DE PLANILLAS.

CONTRATO ORIGINAL:

-PgRtO TANTO, ELVALOR TOTAL DE LA OBRAASCIENDE A $ 929.816,01 {NOVECTENTOSVEINTE Y NUEVE MIL ocHoctENTos DtEctsEts o1l100 uso, slñ vn suunno rl
CONTRATO ORIGINAL Y COMPLEMENTARIO,

4.- LreutDAclóN oe pLAzos.

CONTRATO ORIGINAL:

a) De conformidad con la cláusula decima del contrato original, el plazo estipulado para la
ejecución del contrato es de ciento cincuenta (150) días calendario, contados a partir de
la entrega del anticipo:

o FECHADE FIRMADEL CONTRATO: 16deAgosto de2Afi.
r FECHA DE lNlClO DE TRABAJOS: 01 de Septiembre de 2A17.
r PLMO DE EJECUCIÓU: TSO DíAS CALENDARIO.
. TÉRMINO CONTRACTUAL DEL PLAZO: 28 dC ENErO dE 2018.
o FECHA DE PEDIDO DE RECEPCION PROVISIONAL: 29 de Enero de 2018.
. FECHA QUE sE REALIZA LA REcEpctoN pRovtstoNAl: 12Marzadet2018

TOTAL
EJECUTADO lVA12o/o DESC. DEL

ANTTC|PO 40%
IMPUESTO
RENTA I% 30% ¡vA LtourDo

PAGADO

PLANILLA No1 249.507,15 29.940,86 99802.86 2495,0715 8.982.26 168167,82
PLANILLA No2 178.800,17 21.456.02 71520,07 1788,0017 6.436,81 129511,31

PLANILLA No3 306.269,04 36,752,28 122307,62 3062,6904 11.025,68 206425,33
PLANILLA No4 85.892,13 10.307,06 34356,85 858,9213 3.092,12 57891,30
PLANILLA NoS 52.030,36 6.243,64 88626,79 520,3036 1.873.09 -32746,18

TOTAL 872499,21 416814,19 TOTAL 520249,59

PLANILLA CONTRATO COMPLEMENTARIO

57317,77 6.878,13
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r FECHA QUE SE SOLICITA LA RECEPCION DEFINITIVA: 12 Septiembre de 2018.r FFCHA QUE SE REALIZA LA RECEPCION DEFINITIVA: 19 Septiembre det2018.

b) Por lo expuesto se determina que /vo exisfe mora en la ejecución de la obra.

CONTRATO COMPLEMENTARIO:

c) De conformidad con la cláusula decima del contrato complementario, el plazo estipulado
para la ejecuciÓn del contrato es de VEINTE Y OCHO (28) días calendario

r FECHA DE FTRMA DEL CONTRATO: 09 de Enero de 2018
¡ FECHA DE tNlCtO DE TRABAJOS: 30 de Enero de 2018
. PLAZO DE EJECUCIÓII:EZ DíAS CALENDARIO
. TÉRMINO CONTRACTUAL DEL PLMO: 05 FCbrCrO dE 2018
E FECHA DE TERMINACIÓN REAL DE TRABAJOS: 30 dE ENErO dC 2018
r FECHA DE PEDIDO DE RECEPCION PROVISIONAL: 29 de Enero de 2018.
r FECHA QUE SE RFALIZA LA RECEPCION PROVI$IONAL: 12 de Mar¿o det2018
r FECHA QUE SE SOLICITA LA RECEPCION DEFINITIVA: 12 Septiembre de 2018.
o FECHA OUE SE REALIZA LA RECEPCION DEFINITIVA: 19 Septiembre det201B.

d) Por lo expuesto se determina que ItfO exísfe mora en la ejecución de la obra.

5.. CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA:

1' La inspección y constatación física realizada con la mmisión designada por la máxima
autoridad se la realiza el día 19 del mes de septiembre de 201g.

7. . CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES:

En base a lo expuesto, la Comisión Técníca conviene en dar por recibido definitivamente lostrabajos del contrato N"001 .-LICO-GAD CC-zAfi firmado el 16 
'de 

agosto de ZO17 , y el Contrato
Complementario suscrito el 0g de enero de 201g.

Para constancia de lo actuado, en fe de conformidad y aceptación, suscriben en un original ycuatro copias de igual tenor las personas que han interv-enido en la diligencia el día de hoy f g deseptiembre de 2018.

DELEGADO DEL

11

lejo.
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